
CDMX
c.tJo&or i€x¡co

EXPEDIENTE: PAOT-2017-2898§0T"1 I 68
y acumulados

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 ocr 2018

ANTECEDENTES

respectivamente

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconoc¡mrento de hechos, solicitudes de
información a las autor¡dades competentes y se ¡nformó a las personas denunciantes sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley
Orgánica de ¡a Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi
como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente. se analizó la normatividad aplicable en materia de construcc¡ón (obra
nueva) y ambiental (derribo de arbolado) como soñ la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra, la
Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcc¡ones, todos para la Ciudad de México; asÍ
como el Programa Delegacioñalde Desarrollo Urbano vigente en lztapalapa

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiere lo s¡gu¡ente

1.- En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva)

Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de los hechos denunciados,
levañtando el acta circunstañciada correspond¡eñte en la que se asentó que se conlata¡on desde
la v¡a pública trabajos de excavación de aproximadamente 5 metros de profund¡dad así como la
construcción de un muro de contención en la parte poniente del predio sin constatar ¡etrero con los
datos del Registro de l\ranifestación de Construccióñ

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territonal de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fraccrón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Temtorial de la C¡udad de México,4 fracción lV, 52 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elemenlos contenidos en el expediente
número PAOT-2o17-2898-SOT- 1 168 y acumulados PAOÍ-2017-2962-50T-'1205, PAOT-20'17-
3990-SOT-1662 relacionados con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado,
emite la presente Resolución cons¡derando los sigurentes ----

En fechas 05 y 06 de septiembre, y 04 de dicrembre de 2017, unas personas que en apego al
articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnlormación Públ¡ca y Rend¡c¡ón de Cuentas
de la Ciudad de México, ejercieron su derecho a so¡¡citar la confideñc¡alidad de sus datos
personales, denunciaron ante esta lnstitución presuntas contravenciones en matería de
construcción (obra nueva) y ambiental (dernbo de arbolado) en el pred¡o uhcado en Calzada Erm¡ta
l¿apalapa número 3390, colonia Pueblo Santa Maria Aáahuacán, Alcald¡a laapalapa, mismas que
fueron admit¡das mediante Acuerdos de fechas 14 de sept¡embre y 11 de diciembre de 2017,
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De la consufta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para láapalapa,
se desprende que al p¡edio ubicado en Calzada Ermita lztapalapa número 3390, colonia Pueblo
Santa l\¡aría Aztahuacán, Alcaldia lztapalapa, le aplica la zonificación HC 2l40lB (Habitacional con
comercio en planta baja,2 niveles máximos de construcción,40olo minima de área libre, densidad
baja: 1 vivienda cada 100 m'?de la superficie de terreno)

Por lo anteior, mediante el oficio PAOÍ-05-300/300-3763-2018 se solicitó a la Dirección Ejecutiva
de Programación y Proyectos del Sistema de Aguas de la Ciudad de l\¡éxico informar si esa
Dirección cuenta con antecedentes de la operación de un vaso regulador en el predio o en su caso
si actualmente se encuentra realizando obras de construcción o tiene conocimiento de algún
proyecto de un vaso regulador eñ el predio ubicado en Calzada Ermita lztapalapa número 3390,
colonia Pueblo Santa María Aztahuacán, Alcaldía lztapalapa, sin qúe a la fecha haya atendido el
requerimiento

Asimismo, la Dirección General de Regulación Ambientalde la Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México en atención al oficio PAOf-05-300/300-981 1-2017 emitido por esta Eñtidad
informó que no localizó antecedente de autorización eñ materia de impacto ambiental para obra
nueva relacionada con el predio invest¡gado y no se ha presentado ante esa unidad administrativa
trámite en materia de impacto ambiental y/o daño ambieñtal. En consecuencia, esa autoridad no ha
formulado pronuñciamiento alguno en cuanto a la realización de obras o actividades de
conskucción

Por otro lado, mediante los oficios PAOT-05-300/300-8286-2017 y PAOT-05-300/300-3572-2018 se
solicitó al Director Responsable de Obra, poseedor, ocupante y/o propietario del inmueble obreto de
investigación aporte las documentales que acrediten la legalidad de las actividades denunciadas. --
Por lo anterior, una persona que se oStentó como representañte del predio investigado med¡ante
escrito y correo electrónico aportó copia simple del trámite de ingreso de la Constancia de
Al¡neamiento y/o Número Of¡cialfolio 818, Memoria del proyecto a e¡ecutarse, Certrficado Unico de
Zonificación de Uso del Suelofolio No. 11691-151ESRU18

Por su parte, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, Alcaldía lrapalapa en atencióñ al
oficio PAOT-0'300/300-5419-2018 emitido por esta Entidad informó que no se localizó
antecedente alguno en cuestión de obra, sin embargo informó de la emisión de la Constancia de
Alineamiento y Número Oficial folio 818, en virtud de cumplir con la normatividad aplicable y
vigente

Por Io anterior ñediante el oficio PAOT-05/300/300-3582-2018 se solicitó a la Dirección General
Jurídica y de Gobiemo de la Alcaldía lztapalapa realizar las acciones de verif¡cación en materia de
construcción en el predio ubicado en Calzada Ermita lztapalapa número 3390, colonia Pueblo
Santa María Aáahuaén, Delegación láapalapa, específicamente por cuanto hace a contar con
Registro de Manlestación de Construcción, imponiendo las medidas precautorias y sanciones
procedentes
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Así las cosas, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó otro reconoc¡miento de hechos,
levantando el acta circunstanciada coÍespondiente en la que se asentó que se constataron sellos
de suspensión de actividades bajo el número de expediente CVR^/V/OB/o515/2018 de fecha 2 de
mayo de 2018, sobre los tapiales que delimitañ el predio, sin observar actividades de construcción
en el predio

Por lo anterior, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía láapalapa en atención al
ofic¡o PAOT-05-300/3004753-2018 emitido por esta Entidad informó que coñ fecha 2 de mayo del
año en curso personal especralizado en funciones de veriflcación realizó una vis¡ta de verificación a
los trabajos de construcción ubicado en Calzada Ermita lztapa¡apa número 3390, co¡onia Pueblo
Santa Mar¡a Aztahuacán bajo el expediente CVRA,/V/OB/0515/2018, mismo que se encuentra en
substanciación

En conclusión los trabajos de construcción que se realizan en Calzada Ermita láapalapa número
3390, colonia Pueblo Santa María Aztahuacán Alcaldia l¿apalapa no cuentan con Registro de
Manifestación de Construcción por lo que la Dirección General Juríd¡ca y de Gobiemo de ¡a Alcaldía
láapalapa, impuso sellos de suspensión de actividades bajo el número de expediente
cvR^r'v/oB/05 1 5/20 1 8 ------------------------

2.- Amblental (derr¡bo de un árbol)

Personal adscrito a esta Subprocuradurla realizó el reconocim¡ento de los hechos denunciados,
levantando el acta circunstanciada corespondiente en la que se asentó que se constató desde la
vía pública la existencia de esquilmos de árboles almacenados al inter¡or del pred¡o y 4 árboles en
p¡e

Al respecto, mediante el oficio PAOr-05-300/300-1619-2018 se solicitó a la D¡recc¡ón General de
Vigjlancia Ambiental de la Secretaria del Medlo Ambiente de la C¡udad de México realizar las
acciones de inspección por la existencia de esquilmos (troncos y ramas) que se encuentran al
interior del predio investigado e imponer las medidas y sanciones procedentes.---------------

Por otro lado, mediante ios oficios PA0T-05-300/300-8286-201 7 y PAOT-05-300/30G3572-2018 se
solicitó al Director Responsable de Obra, poseedor. ocupante y/o propietano del inmueble objeto de
investigación el Diclamen Técnico y auto zación emitidos por la Alcaldía l¿apalapa, para realizar poda
y/o derribo de arbolado; en su caso la documenlalen la que se acredite la restituc¡ón de los mismos, de
conformadad con la Normá Ambienlal para la Ciudad de N4éxico NADF-oo1-RNAT-2015

Al respecto, una persona que se ostentó como representante del predio investigado mediante
correo electrónico aportó copia s¡mple de la Autor¡zación No. 1967/17L4.784/17 para 16 derribos y

vale de restitución de 168 árboles emitidos por la Alcaldía láapalapa

Por lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alca¡día lrapalapa en
atención al oficio PAOT-0+300/300-542G2018 emit¡do por esta Entidad inforñó que emitió la
autorización No. 1967i 17 l.A.784117 eñ el oficio No DEDS/JUDP|AJ2176117 pata el dernbo por
obra privada y riesgo de '16 individuos arbóreos en el predio ubicado en Calzada Ermita lztapalapa
número 3390, colonia Pueblo Santa María Aztahuacán y emitió el Vale de Restitución con fecha del
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19112117 donde se realtzó ¡a restitución física de 168 individuos arbóreos del aenero Greyleas. de
conformidad coñ la Noína Ambiental NADF-oo1-RNAT-2o1 5

En conclusión, las actvidades de derrabo de arbolado en el predio investigado contaron con
autorización de la ahora Alcaldía lztapalapa para el derribo de '16 árboles y la restitución física de
168 árboles

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo páÍafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\¡éxico, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y
327 ftacción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de apl¡cac¡ón
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calzada Ermita lzt¿palapa número 3390, colonia Pueblo Santa María
AZahuacán, Alcáld¡a lztapalapa de conformidad con el Programa Delegacional de
Desanollo Urbano para láapalapa, le aplica la zoniflcación HC 2l40lg (Habitacional con
comercio en planta baja, 2 n¡veles máximos de construcción, 40% mlnima de área libre,
dens¡dad baja: 1 vivienda cada 1OO m2 de la superficie de teneno)

2. Durante el primer reconocimiento de los hechos denunciados realizado por personal adscrito
a esta Subprocuraduría se constataron desde la via pública trabajos de excavación de
aproximadamente 5 metros de profundidad, así como ¡a construcción de un moro de
contenc¡ón en la pade poniente del predio sin constatar letrero con los datos del Registro de
[¡anifestacióñ de Construcción, además de esquilmos de árboles almacenados al interior del
predio y 4 árboles en pie. ----------

3. En un reconocimiento de hechos adicional se constataron sellos de suspensión de
actividades bajo el número de expediente CVRA/V/OB/051 5i 2018 por parte de Dirección
General Juridica y de Gobierno de la ahora Alcaldía láapalapa sobre los tapiales que
delimitan el predio, sin observar actividades de construcción, por lo que corresponde a la
Dirección Genera¡ Jurídica y de Gobiemo de la Alcald¡a láapalapa substanciar el
procedimiento iniciado bajo el número de expediente CVRA/V/OB/o5'15/2018 de fecha 2 de
mayo de 20,l8 e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes

4 La Direcc¡ón General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la
C¡udad de México iñformó que no localizó antecedente de autorización en materia de
impacto ambiental para obra nueva y no se ha presentado tramite en materia de impacto
ambrerÍal y/o daño ambrental.-----------

5. La Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldla láapalapa informó que no
se locá12ó antecedente alguno en cuestión de obra, solamente Constancia de Alineam¡ento
y Número Ofic¡alfolio 818 para el predio investigado
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6. Corresponde a la O¡recc¡ón Elecutiva de Programación y Proyectos del Sistema de Aguas
de la C¡udad de México rnformar si cuenta con antecedentes de la operac¡ón de un vaso
regulador en el pred¡o o tiene conoomiento de algún proyecto de un vaso regulador eñ el
mismo ubicado en Calzada Ermita lztapalapa número 3390, colonia Pueblo Santa María
A¿ahuacán, Alcaldía lztapalapa

7. Respecto al deribo de arbolado, la Dirección Ejecutiva de Desar.ollo Sustentable de la
ahora Alcaldfa láapalapa emitió la autorización No. 1967/17 l.A.7Ul17 para el derribo por
obra privada y riesgo de 16 individuos arbóreos en el pred¡o ub¡cado en Calzada Ermita
l¿apalapa número 3390, colon¡a Pueblo Santa Maria Aáahuacán y emitió Vale de
Restitución f¡sica de 168 ind¡viduos arbóreos del genero Greviieas, de conformidad con la
Norma Ambiental NADF-oo1 -RNAT-201 5

La presente resolución, únicamente se crrcunscribe a¡ análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias. 

-----------------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRli,lERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Crudad de l\¡éxico

SEGUNDO.- Notif¡quese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la Dirección
General Jur¡dica y de Gobierno de la Alcaldía lrapalapa y a la Dirección Ejecutiva de Programación
y Proyectos del Sistema de Aguas de la Ciudad de l\4éxico, para los efectos precisados en el
apartado que antecede. -

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Ju.¡dicos
para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio Roa l\4árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Terntofial de la Procuraduría Ambientaly del O miento Territorial de la Ciudad de México. ---
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